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Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.267/2020

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el día 29 de septiembre de 2020, ha aprobado inicialmente la mo-

dificación de la Ordenanza Municipal reguladora de las áreas de

prioridad peatonal y acceso restringido, viales y carriles de circu-

lación especialmente protegidos en la ciudad de Lucena.

Lo que se hace público para general conocimiento y a fin de

que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguien-

te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, los interesados puedan presentar las reclamaciones y su-

gerencias que tengan por conveniente, todo ello de conformidad

con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de

Bases de Régimen Local.

A dicho fin, el expediente podrá consultarse en el Negociado de

Sesiones de este Ayuntamiento, sito en Plaza Nueva nº 1. Asi-

mismo en el Portal de Transparencia (www.aytolucena.es) po-

drán consultarse los documentos a que hace referencia la Orde-

nanza de Transparencia Municipal.

Lucena a 16 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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